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Juzgado Labora! del PoderJudicial Sede Carmen

Exped iente númer a:129 124-2025/J I--l I

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JU$TICIA DEL ESTADO..
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL E§TADO, SEDH CARMEN,

cÚBuug DE NOTIFIcACIéN PoR HsTRADü$ A:

VIVIENDA§ § ¡Í{MUñELES D§ TABA§C*, §.4. üE C.V. {Demanelada}

EhI EL EXPEDIENTE NUh¡ERCI 129124-2A25/JL-II, RELATIVO AL JUICIO CIRDINARIü
HN I4ATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR EL C. RIGOBERTO TOME OLVEROS, HN
CCINTRA NE VIV¡ENDA§ E INMUEBLE§ DE TABASO. §.A DE C.V, Y GUTZA IMPORT.
S.A DE Ü.V,

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día diecisiete de diciembre del dos
mil veinticinco, el cual en su parte conducente refiere:

"...JUZGADÜ LAEORAL DÉL pODER JUü|C\AL trEt gSrADo, §ED§ CARMEN.
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A DI§C'SIETE DE DICIEMARE DE DAS T,fiIL
vHtuTtctuco. -

ASUIUIO; Can elesfado que guardan /os presenfes áufos, en elgue se advierte el auto
de data seis de octubre de c/os mil veinticinca; mediante elcual se fija el día DACE DE
FFERERO DE DOS MIL VEINilSÉISA tAS NUEVE HORAS GON TREINTA MINUTOS,
para la celebracia¡t de la Audiencia Preliminar. - En cor?sec¿rencia, SE ACIIERDA:

PRMÉRA: Visfo el estado que guardan /os presenfes aufos, del que se encuentra f$arta
fecha y hora para la celebracian de la audiencia preliminar: se ñace de canocimiento a
las parfes del presenfe asunto gue par cuesfiones estrictamente administrativas
atribuibles a esfe órgano jurisdiccional y con fundamento en e! artículo 685 de la Ley
F*deral del Trabaja; asi como en las Lineamientos aunado a la reorganización de la
agenda de audiencias y c/isposicrbnes administrativas internas de esfe Juzgado Laboral,
se"S!![!srq la audiencia fijada para el día dgc:e sle.febrero..g!.e.§lg;Jrttíl veintis.éis.al#. nu.eus
horas con trei¡tta rnintttas. cantbiándose unicame¡tte cuanta al horaria.

SEGUATDA: En razó¡t de la anteriar, con ft¡¡tda¡nento en eltercer párrafo del artícula 873-
C, se procede a fijar nueva fecha y hora, quedando la misma para el día DACE DE
F§8RERO DE DOS MtL VEINilSE S a fas DOCE HORAS; para ta celebración de ta
AUDIENCIA PRELIMINAR: que cancier¡te al presente asunto laboral, de manerc
presetrcia/ eri /as rnsla/acrbnes de esfe recinto iudicial; haciéndoles saber a los
interui¡tienfes que deberán comparecer QUINCE MINUTCIS ANIES de la hara fijada para
la celebració¡t de la referida audiencia.

Üe igttal for¡na se /es hace saber a las partes, gue en términos del numeral 713, en
relacién co¡r las fracciones I y ll del artícula 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo
en vigar. e¡¡ fas audie¡tcias, se requerirá la presencia física de /as parfes o de s¿¡
representanfes o apoderados; en caso de hacerla par s:t cuenta deberán esfar as¡sflcfas
par Licenciados en Derecha o abogados tituladas, apercibidas que de no co¡nparecer en
Ios términos seña/ados fuileas arriba, se tendrán por conse¡ttdas las actuaciones
iudiciales q¿re er? cacla etapa se ventile y quedarán por perciíclos los clereclros procesa/es
que debieron ejercitarse en cada una de /as efapas s#sc,'faclas en la audiencia.

f§ReERO: En cansecuencia, se hace constar que esfe Tribunal, fija de ¡nanera
prolongada ia audiencia preliminar en el presente expediente, en razón de qué en la
agenda de audiencias llevada en el Juzgado, ya se encuentran ardenadas audr'encias
para su desahogo, de diversos expedlentes. no cantando con fechas dispanible,s. para



agendar de manera pronta, la fecha de audie¡tcia, se se¡ia/a lo anterior para los efecfos
legales ha que haya lugar.

Notifíquese y C(tmplase. Así lo provee y firma la licenciada Yulissa Nava Gutiérrez,
secretaria instructara i¡tterina del Juzgada Laboral del Pader Judicial del Estado sede
Carmen.

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHH, A LA$ CI*H$ HORAS, NEL DíA TS NT
DICIEMBRE DÉL ?O?S, FIJÉ CÉDULA ÜE NOTIFICACION POR E§TRADCI§ DH E$TH
JUUGADO, HAGS CÜN§TAR &UE $E DA POR HÉCHA A LA PARTE ANTH§
MENC¡ONADA, LA NSTIFICACIÓN NEL PROVEIDO DE 17 DE D¡CIEMBR§ DH DÜ§
M¡L VEINTICINÜO, §URTEN EF§CTOS EN LA HORA Y FEEH.A DE LA PRE§ENTÉ
CON§TANCIA, DE CONFORIUI
FEMERAL DEL TR.ABAJS.

IDAN CON HL 45.8¡S NE LA L§Y
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